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                                  Salta, 20 de octubre de 2008


EXPEDIENTE Nº 10.748/08


VISTO:

     Las presentes actuaciones relacionadas con el ofrecimiento de la Empresa Aguas de Salta S.A. de un cargo de pasante estudiantil; y


CONSIDERANDO:




Que la tarea a desarrollar es la de apoyo en el Manejo de Información Técnica relacionada con el agua;





Que el pasante seleccionado deberá reunir las condiciones establecidas en el Reglamento de Pasantías – Res. Nº 423/06 CS – y las descriptas en la parte dispositiva e ésta;




Que en relación a a asignación estímulo mensual que percibirá el pasante será de $ 780,00 (setecientos ochenta pesos) mensuales;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.-
Llamar a inscripción de interesados para la cobertura de un cargo de pasante estudiantil para desempeñarse en la Empresa Aguas de Salta S.A. por el término de un año y con cargo a las disposiciones contenidas en la Res. Nº 423/06 CS. La tarea consistirá en apoyo en el Manejo de Información Técnica relacionada con el agua.

ARTICULO 2º.-
La comisión evaluadora está integrada por: Sr. Julio César Amado – Jefe de Personal de Aguas de Salta – Ing. Agr. Héctor Pacífico Paoli – Dr. Guillermo Baudino – Suplente: Ing. Josefina Diez.

ARTICULO 3º.- Fijar el siguiente cronograma a estos fines:

Publicidiad: del 22 al 31 de octubre de 2008 por carteleras de la Facultad.

Inscripciones: 3 y 4 de noviembre de 2008 de 09,00 a 13,00 en Dirección Administrativa Académica de la Facultad. Cada interesado deberá presentar tres ejemplares de su curriculum vitae, un estado curricular y un solo juego de la documentación probatoria.

Evaluación de antecedentes y eventual entrevista personal: viernes 7 de noviembre de 2008 a hs. 16,00 en la Facultad de Ciencias Naturales.

ARTICULO 4º.- El perfil que debe reunir el interesado está compuesto por:

Ser alumno de la carrera de Agronomía.

Edad: Entre 22 y 30 años cumplidos

Contar con el 50% de las materias de la carrera de Ingeniería Agronómica aprobadas.

Tener aprobada la asignatura Hidrología Agrícola.

Disponibilidad para viajar – eventualmente – al interior de la provincia de Salta.

Horario: Lunes a viernes con una jornada laboral de 6 hs. En horario a convenir entre el pasante y la empresa solicitante.

Seguros: Los que corresponda a cargo de la Empresa Aguas de Salta S.A.

Remuneración mesual: De $ 780 a cargo de la firma solicitante.

ARTICULO 5º.- Para mayor información dirigirse a la Dirección Administrativa Académica de esta Facultad en el horario de 08,00 a 13,00 hs. - TE 4258649. 

ARTICULO 6º.- Hágase saber a quien corresponda y siga a la Dirección Administrativa Académica, a sus efectos.
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